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Santiago, diecis is de mayo de dos mil veintid sé ó .  
Al escrito folio 3: a todo, t ngase presente.é
Visto y o da la interviniente:í
Con el m rito de los fundamentos registrados en audio, é se revoca 

la resoluci n apelada de veintisiete de abril de dos mil veintid s, dictadaó ó  
por  el  S ptimo Juzgado  de  Garant a  de  Santiago  y,  en  su  lugar,  seé í  
declara admisible la querella interpuesta por Pedro Antonio Vel squezá  
Seguel en contra de los querellados M nica Rinc n Gonz lez y Danieló ó á  
Matamala Thomsen.

Acordada  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  Jorge  Zepeda 
Arancibia, quien fue de parecer de confirmar la resoluci n en alzada,ó  
considerando que se trat  de la divulgaci n  de informaci n hecha poró ó ó  
razones de inter s  p blico, lo que queda al amparo de la libertad deé ú  
informaci n.ó

Comun quese por la v a m s r pida.í í á á
Penal N   1858-2022   °

Resoluci n incluida en el Estado Diario de hoy.ó
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Pronunciado por la Séptima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge

Luis Zepeda A., Elsa Barrientos G. y Abogado Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, dieciséis de mayo de

dos mil veintidós.

En Santiago, a dieciséis de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


		2022-05-16T15:06:34-0400


		2022-05-16T14:50:36-0400


		2022-05-16T16:07:54-0400




